
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestr®........................... 6 id.

Numero suelto, 25 céntimoá.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Lag leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á- la legislación peninsular, á lo# veinte 
días de su^ promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUN xÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador deh Boletín 
Oeicial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIAJEKONSEJODE HISTROS-.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^[' L. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la» 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 1.^ de Jiutioo de 1914.)

ÁOIRISTRAWOICIH.
Núm. 1.566.

Ssr7iüiD Agronómico Hacionai
AN UNCIO.

Al objeto de que no pueda ale
garse ignorancia á las disposicio
nes que rigen en la ley de Plagas 
áel Campo de 1908 y de 31 de 
Diciembre de 1909, relacionadas 
<^ou las obligaciones inexcusables 
Que contraen todos los interesados 
®ú el comercio y transporte de 
vides americanas, árboles, arbus
tos y toda clase de plantas vivas, 
y con el fin de que puedan tener 
®sta clase de Establecimientos 
Autorización legal para la venta 
y expedición, se dispone lo si
guiente:

Todos los viveristas que en la 
provincia se dedican en la actua- 
Ddad á la producción ó comercio 

vides americanas, deberán re
mitir á las oficinas de este Servi

cio Agronómico, dentro del pre
sente mes, una relación detallada 
de las plantas que existen en sus 
viveros, expresando el número de 
piés madres,'barbados ó injertos 
por variedades cultivadas ó injer
tadas, con indicación del sitio y 
población donde tienen los Esta
blecimientos.

Los dueños de Establecimien
tos de Horticultura y Jardinería 
que pública ó privadamonte se 
dediquen á la venta y explotación 
de plantas vivas, están igual
mente obligados á solicitar del 
Gobernador Civil de la provincia, 
y dentro del presente mes, la 
visita de inspección de sus vive
ros, que deberá realizar el per
sonal técnico agronómico, con el 
fin de que dichos Establecimien
tos puedan ser incluidos en ias 
listas oficiales publicadas anual
mente por el Min sterío de Fo
mento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
esperando no dejen incumplido 
este servicio en la fecha indicada, 
evitándome el disgusto que me 
proporcionaría el tener que pro
poner al Sr. Gobernador la impo- 
siciondela multa correspondiente 
á los negligentes.

Valladolid, Mayo da 1914.— 
El Ingeniero Jefe, Carlos So
lano.

■ NúM. 1.508.

Dipatacion prayinmlda 7alladolid
Extracto de los acuerdos de la 

Exorna. Diputación provincial, 
que se publican en el «Boletín 
oficial», de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 64 de 
la Ley provincial.
PRIMER PERIODOJEMESTRAL-

Sesión del día l.° de IKIayo de 
1914.

Presidencia del Se. Gobeenador.

Abierta la sesión á las doce ho
ras, con asistencia de 20 señores 
Diputados, so dió lectura de la 
convocatoria inserta en el «Bole
tín oficial» de la provincia, y de 
las disposiciones legales perti
nentes ai acto.

El Sr. Gobernador, en nombre 
del Gobierno de S. M., declaró 
abierto el presente período se
mestral, y saludó á la Corpora
ción, agradeciendo á la Comisión 
provincial la ayuda que le ha 
prestado como cuerpo consultivo. 
Pondera da buena marcha econó
mica de la administración pro
vincial, y cree que tal vez la im
plantación de las Mancomunida
des, asunto que so tratará amptia- 
mente en las actuales sesiones, 
pudiera ensanchar la esfera de 
acción de las Diputaciones y fo
mentar la riqueza regional.

Terminaofreoiéndosepara cuan
to redunde en beneficio de los 
intereses provinciales.

El Sr. Presidente de la Diputa

ción agradece y devuelve el sa
ludo al Sr, Gobernador, y mues
tra su gratitud por la cooperación 
que ha ofrecido, esperando que 
la labor de la Diputación será fe
cunda bajo la dirección de Auto
ridad tan competente. Espera 
también que en las sesiones de 
este período se estudiará con de
tenimiento la importante cues
tión de las Mancomunidades, to
mándose algún acuerdo práctico.

El Sr. Delgado, como Vicepre
sidente de la Comisión provincial 
que cesa hoy agradece también 
al Sr. Gobernador el juicio que 
ha formado acerca del proceder 
de dicha Comisión.

Los señores Llorente, Bachiller 
y Carrascal felicitan á su vez al 
Sr. Gobernador, quien, acto se
guido, abandonó el salón.

Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Seguidamente se procedió á la 
elección de Vicepresidente de la 
Comisión provincial para 1914 y 
1915; y en votación secreta, re
sultó elegido D. Mariano Espino
sa F. de Velasco, siendo procla
mado como tal por el Sr. Presi
dente cíe la Diputación.

El Sr. Espinosa expresa su 
agradecimiento, prometiendo po
ner á contribución toda su acti
vidad para cumplir con acierto 
en el desempeño *del cargo con 
que desde hoy se le honra; y ter
mina saludando á todos, especial
mente á los Vocales de la Comi
sión, de quien se honra en ser su 
Vicepresidente.
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462 2 de Junio de 1914

bre la mesa un proyecto de cale
facción central para el Palacio de 
la Diputación que presenta la 
casa R. Nuño y Compañía.

Seguidamente so dió cuenta 
del expediente que el Sr. Medina 
Bocos presenta á la Diputación, 
exponiendo el resultado de la ins
pección fiscalizadora en el Hos
picio provincial, que le fué con
fiada, y las medidas adoptadas á 
fin de evitar que en lo sucesivo 
pudieran cometerso nuevas irre
gularidades.

El Sr. Medina Bocos hace lige
ras indicaciones acerca del pro
ceso que ha tenido el asunto, des
de la época en que se recogieron 
los primeros rumores acerca de 
la marcha administrativa del Es
tablecimiento, exponiendo deta
lladamente su gestion en la ma
teria.

Después de una larga discu
sión, en que intervinieron los 
señores Carrascal, Llorente, Me
dina, Gavilán, Bachiller y Recio, 
se acordó por mayoría se abra 
nuevo expediente para depurar 
las responsabilidades á que hu
biere lugar, siendo el Sr, Lloran
te el encargado de su tramita
ción.

Se dió lectura de la Memoria 
que la Excma. Comisión provin
cial, en cumplimiento del artícu
lo 98 de la ley, eleva á la Exce
lentísima Diputación, y por una
nimidad se acordó constara en 
acta un voto de gracias para los 
Vocales de dicha Comisión por 
su gestion activa y digna de sin
cero aplauso.

Asimismo se acordó quedaran 
24 horas sobre la mesa los acuer
dos tomados por la Comisión pro
vincial durante el semestre que 
ha finalizado.

Y se levantó la sesión á las 21 
horas de este día.

Sesioa del día 5 de SŒayo 
de 1914.

Abierta la sesión con asisten
cia de 23 señores Diputados, se 
leyó el acta de la anterior, sien
do aprobada.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia, y varias cuentas 
de servicios provinciales.

Acto seguido se sometieron á 
la aprobación le la Corporación 
los acuerdos de la Comisión pro
vincial que habían quedado 24 
horas sobre la mesa; y no habien
do ningún Sr. Diputado que hi
ciera uso de la palabra para im
pugnar ninguno de ellos, fueron

El Sr. Recio y el Sr. Presiden
te felicitan al Sr. Espinosa, y es
peran que su paso por la Vicepre
sidencia de la Comisión provin
cial será beneficioso para los in
tereses provinciales.

Los señores Flores y Llorente 
felicitan asimismo al Sr. Espi
nosa.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia.

Se acordó señalar para el pre
sente período semestral cuatro se
siones, contando la presente, de
signando las 17 horas para su ce
lebración.

Se levantó la sAsion, siendo las 
trece horas de este día.

Sesión del día 4 de Mayo 
de 1914.

Abierta, la sesión con asisten
cia de 21 señores Diputados, se 
leyó el acta de la anterior, sien
do aprobada.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia.

Acto seguido se dió lectura de 
una carta de la Comunidad de 
Hijas de la Caridad del Hospital 
provincial,expresando su agrade
cimiento por las distinciones con 
que la Corporación honró la me
moria de la difunta Superiora del 
Establecimiento Sor Josefa Suñé.

El Sr. Reguera encomia los 
méritos de la difunta, y propone 
conste en acta el sentimiento de 
la Corporación por el falleci
miento de tan ilustre Superiora; 
y así se acordó por unanimidad.

Quedó 24 horas sobre la mesa 
un dictamen que emite Conta
duría en la liquidación definiti
va del contrato del arriendo con 
D. Julián de Prado, contratista 
que fué de la recaudación provin
cial durante los ejercicios de 1905 
á 1910.

Se acordó pasara á informa de 
la (;omision de Beneficencia una 
instancia firmada por varios 
alumnos internos y practicantes 
del Hospital provincial sobre la 
reposicmn en su cargo de un 
practicante honorario.

Acto seguido se dió cuenta de 
una instancia de la Sociedad de 
Estudios históricos castellanos, 
solicitando de la Corporación apo
yo moral y material; y despues 
de elogiar el Sr. Recio los móviles 
tan beneficiosos de dicha Socie
dad, se acordó pasara á la Comi
sión provincial para su resolu
ción.

Se acordó quedara 24 horas so

todos por unaniníidad aprobados.
Se dió cuenta del informa que 

el Sr. Arquitecto provincial emi
te en el proyecto que la casa 
R. Nuño y Compañía ha presen
tado para instalar la calefacción 
central en este Palaoio de la Di
putación, y que había quedado 
24 horas sobre la mesa, y después 
de breve discusión, en que inter
vinieron los señores AlonsoRome- 
ro, Recio, Carrascal y Bachiller, 
se acordó, de conformidad con lo 
expuesto por este último señor 
Diputado, que se conteste á la 
casa constructora que su proyec
to se tendrá en cuenta para cuan
do se trate instalar la calefacción 
en este Palacio.

Seguidamente se dió cuenta 
del expediente de liquidación de
finitiva con don Julián de Prado 
Beltran, contratista que fué de la 
recaudación provincial durante 
los ejercicios de 1905 á 1910, que 
presenta Contaduría, acompaña
da de un luminoso informe, en 
el que después de difusas consi
deraciones, termina por próponer 
á la Corporación adopte los acuer
dos siguientes:

1 .” Que se fije en 106.498*97 
pesetas el saldo definitive á favor 
de don Julian de Prado Beltran 
como contratista que fué de la 
recaudación d,e la Diputación de 
Valladolid desde 1." de Enero de 
i905á31 de Diciembre de 1910; y

2 .° Que se circulen las órde
nes necesarias para que le sea 
devuelta al señor Prado la fianza 
que constituyó en la Caja gene
ral de Depósitos, según resguar
dos de la misma, números 
216.786 y 216.782 de 80.500 y 
200 pesetas nominales respecti
vamente, y la Diputación pro
vincial sin discusión y por una
nimidad, acordó aprobar dicha 
liquidación, do conformidad en 
un todo con lo propuesto por 
Contaduría.

Dada cuenta del expediente de 
concurso para proveer la plaza de 
Capellán del Manicomio provin
cial en propiedad, y teniendo en 
cuenta que tan solo se ha pre
sentado una instancia de don 
Isidoro Cartón, aspirante que 
reúne las condiciones exigidas en 
el concurso,publicadas en el «Bo- 
letin oficial» de la provincia de 
23 de Diciembre próximo pasado, 
se acordó por unanimidad nom
brar Capellán del Manicomio 
provincial en propiedad á don 
Isidoro Cartón Muñoz.

Seguidamente se dió cuenta 
de la terna que el Tribunal de 
oposiciones á la plaza de Auxi

liar de la Dirección del Hospicio 
eleva á la Diputación, para que 
nombre á quien creyere oportu
no, y en votación secreta resultó 
elegido para el mencionado cargo 
don Cilinio Gerbolés, primer lu
gar de la terna.

A continuación se dió lectura 
de un oficio del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, trascri
biendo otro del de Burgos, en que 
comunica acuerdo de aquella 
Comisión provincial, interesando 
de esta Corporación se estudio el 
Real decreto sobro Mancomuni
dades, á fin de poder llegar á un 
acuerdo sobre la forma y fines 
con que pudiera constituirso la 
Mancomunidad Castellana; y ape- 
oas inioi-d» 1« <iiscusiou, á pro
puesta d^i iSr. Gavilán se acordó 
quedara pendiente esta cuestión, 
para discutiría en la sesión si
guiente.

Acto seguido se dió lectura de 
una carta del Alcalde de esta Ca
pital, solicitando que la Corpora
ción se susc'riba como socio pro
tector de la Caja municipal esta
blecida para constituir un seguro 
contra el paro forzoso, que per- 
mita-atender á los obreros en el 
caso en que se vean obligados, 
durante los meses de invierno, á 
cesar en su habitual Ocupación.

Después de breve discusión, en 
que intervinieron varios señores 
Diputados, todos los cuales hicie
ron resaltar los buenos deseos que 
abrigaban de complacer al señor 
Alcalde en su pretensión, se acor- 
de por mayoría que el asunto 
pasara á la Comisión de Presu
puestos.

Se acordó quedara 24 horas so
bre la mesa la liquidación del 
Presupuesto de 1913, presentada 
por esta Contaduría provincial.

A continuación se dió cuenta 
de un informe de Contaduría, 
exponiendo el proceso que se ha 
seguido con la Diputación de 
Lugo para normalizar el cobro 
de las estancias de dementes de 
dicha provincia en este Manico
mio, y haciendo resaltar que 
cuantas gestiones se realizaron 
con el expresado objeto han re
sultado completamente inútiles. 
Después de la historia detalladà 
del asunto propone á la Corpo
ración adopte los siguientes 
acuerdos:

1.° Que se signifique á 1» 
Diputación de Lugo que la de 
Valladolid ratifica en todas sos 
partes el acuerdo de la Perma
nente de 3'1 de Enero-de 1914; y 
en su virtud, de no aceptarse los 
giros'mensuáles dentro-del plozo
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máximo de 90 días de,.producirse 
las estaucias, admitiendo á la vez 
giros ífrimestrales de 1.100 pese
tas hasta la extinción de su dos- 
cnbierto de atrasos, considera, por 
falta de pago, rescindido el con
trato establecido parada admisión 
de dementes en este Manicomio.

2 .° Interesar que en el plazo 
de 30 días, a contar do la fecha 
del acuerdo, la Diputación de 
Lugo comisione persona, que 
con la autorización conveniente 
venga á hacerse cargo da sus 
dementes ó designe el sitio en 
donde por su cuenta lo convenga 
sean trasladados, y

3 .® Autorizar ampliamonte á 
la Ordenación de pagos para que, 
utilizando los recursos necesarios, 
disponga el cobro de las 29.586‘25 
pesetas adeudadas, con más las 
que se produzcan en el mes de 
Abril corriente y del do Mayo 
hasta que se verifique el traslado 

. de los enfermos.
Y sin discusión ninguna, se 

acordó por unanimidad aceptar
en un todo lo propuesto por la

1 Ordenación de pagos, tradución-
dolo en acuerdo.

Se acordó ratificar el acuerdo 
referente ai convenio celebrado 
con la Diputación de Avila para 
normalizar la recaudación de sus 
dementes, y pago de las 67.000 
pesetas adeudadas por atrasos, 
contrato aprobado ya por la Co- 

) 1 misión permanente en 27 de Fe 
e 1 brero de 1914.
, 1 Quedó enterada la Diputación 
, 1 de la Real orden del Ministerio 

■ de la Gobernación, disponiendo 
■ que no es necesaria la autoriza- 

. 1 cion del Ministerio para la eje- 
1 1 cucion del contrato celebrado en- 
i ■ tre la Corporación provincial y 
. ■ el Ayuntamiento de esta Capital, 
i V referente á la deuda por contin- 
, 1 gente, quedando asimismo ente- 
a 1 rada de la redacción y condicio- 
0 1 nes de dicho contrato.
> 1 Seguidamente se dió cuenta 
3 | de una instancia del Alcalde de 
- ■ Pedrajas, solicitando en nombre 
3 ■ del Ayuntamiento concierto para 
1 «el pago de la cantidad que aden- 
- ■ da por contingente provincial, y 

■ sin discusión alguna, se acordó 
à ■ de conformidad con lo propuesto 
- | por Contaduría, acceder á lo so- 
s Hcitado, debiendo redaotarse al 

fifecto el oportuno contrato.
a En vista de una mooion de la 
e Ordenación do pagos, referente á 
s la deuda que la Diputación do 

Ijuadalajara tiene contraída con 
®8ta Corporación por estancias 

s causadas en oste Manicomio pro- 
0 tocia 1 por algunos dementes do

V
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dicha provincia, y en vista de lo 
infructuoso de las gestiones he
chas hasta el presente, por una
nimidad se acordó autorizar ara- 
pliamente al señor Ordenador, 
para que entable la reclamación 
en la forma que estime más opor
tuna.

Dada cuenta de las Ordenan
zas municipales formadas por el 
Ayuntamiento do Castroponce, 
y teniendo en cuenta que sus 
prescripciones no se oponen á los 
preceptos legales, y que la for
mación do estas Ordenanzas es de 
la exclusiva competencia do los 
Ayuntamientos, se acordó por 
unanimidad y sin discusión apro
barías, según propone el Nego
ciado.

Se acordó quedara 24 horas so
bre la mesa el expediente de res
ponsabilidad personal seguido por 
el Arrendatario de la recaudación 
al Alcalde y Concejales en ejerci
cio del Ayuntamiento de Corcos.

Y se levantó la sesión á las 
veinto horas y treinta minutos 
de este día.

Sesión dei día 6 de Mayo 
de 1914.

Abierta la sesión á las 17 horas 
con asistencia de 21 señores Di
putados, se leyó el acta de la an
terior, que fuó aprobada.

So aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia, así como varias 
cuentas de servicios provinciales.

A continuación se dió cuenta 
del expediente de responsabilidad 
personal seguido por el Arrendata
rio de la recaudación al Alcalde y 
(Joneejales en ejercicio del Ayun
tamiento de Corcos, que había 
quedado 24 horas sobre la mesa, 
y en el que, después *ie un lumi
noso inform-' di >‘talaría, se 
propone á ia Jorporddon adopte 
los siguientes acuerdos:

l .“ Que se elimine de la res
ponsabilidad decretada á los Con
cejales D. Maurilio López, D. Al
varo Hernández y D. Mariano 
Hernández, mediante haber jus
tificado sus requerimientos al Al
calde para que procediese á la 
cobranza dei papel pendiente, 
atendiendo con su recaudación á 
los descubiertos perseguidos.

2 .“ Que se continúen los pro
cedimientos ejecutivos, en pri
mer término contra el Alcaide 
D. Domingo Pesquera, que no 
obstante la notificación de la res
ponsabilidad, y las excitaciones 
de los anteriores Concejales, ha 
descuidado la cobranza, y des

pués contra los demás Concejales 
D, Ruperto Cañas, D. Emilio Sa
las y D. Aquilino Bendito, el 
primero como Concejal actual y 
de 1913, y los dos últimos por no 
haber hecho constar en forma su 
protesta contra la negligencia 
del Alcalde; y

3 ." Que el Arrendatario reca
be de la Secretaría del Ayunta
miento certificación de lo ingre
sado en arcas municipales desde 
23 de Diciembre de 1913, y con
traste lacertificaoion que se expida 
y las negativas de 14de Junio, 27 
de Septiembre y 23 de Diciembre 
con las que debe procurarse de 
la Delegación de Hacienda sobre 
intereses, que por producto de 
láminas se les hayan abonado.

Despúes de breve discusión, 
en que intervinieron los señores 
Carrascal, Alonso Romero, Sanz, 
Espinosa y Recio, el señor Pre
sidente, hechas ligeras aclaracio
nes, preguntó si se acordaba por 
unanimidad conforme con lo pro
puesto por Contaduría, y como 
ningún señor Diputado contesta
ra oponiéndose, quedó aprobado.

Asimismo se acordó por unani
midad y sin discusión aprobar ía 
liquidación del Presupuesto de 
1913, presentada por Contaduría, 
y que habia quedado'24 horas so
bre ia mesa.

Acto seguido se dió lectura de 
una Memoria del señor Presiden
te de la Diputación, exponiendo 
su gestion como Ordenador de pa
gos durante el semestre que ha 
finalizado, en la que expone los 
lisonjeros resultados obtenidós 
en la recaudación llegando á nor
malizar la situación de casi todos 
los Ayuntamientos, que aun no 
se habían concertado, y por haber 
aumentado los cobros atrasados 
de estancias de dementes pobres 
en este Manicomio.

Hace ver también en ella la 
regularidad con que hasta la fe
cha se ha desarrollado el Presu
puesto votado en las sesiones de 
Noviembre y reseña los trabajos 
que en la actualidad se están rea
lizando en un proyecto, ya casi 
ultimado, y cuyo fin es atender 
también á los acreedores anti
guos, mediante la conversion 
por títulos, todo lo cual contri
buirá á que el crédito de la Dipu
tación se consolide.

Varios señores Diputados ha- 
cen uso da la palabra, abundan
do todos ellos en manifestaciones 
encomiásticas para el señor Pre
sidente por la labor realizada, 
digna de sincero aplauso; y des
pués de agradecer el señor Presi- 

dente talos elogios, sin discusión 
y por unanimidad se acordó un 
voto de agradecimiento al señor 
Ordenador do pagos por su ex
traordinario trabajo, y aprobar la 
propuesta que hace referente á la 
presentación del proyecto de uni
ficación de deuda. El señor Presi
dente, á propuesta del señor Ga
rrido, prometió.imprimir el pro
yecto, una vez ultimado, para 
que puedan estudiarlo detenida
mente los señores Diputados, an
tes de resolver en definitiva.

Se acordó pasara á estudio y 
resolución de la Comisión provin
cial una proposición del Diputa
do visitador del Manicomio • pro
vincial, solicitando se autorice 
á los Módicos del Establecimien
to, para que en lo sucesivo per
ciban alguna cuota por su asis
tencia á los enfermos pensionis
tas.

Acto seguido se dió cuenta de 
una mooion del señor Secretario 
de la Corporación, en la que, des
pués de enaltecer los fines alta
mente morales y patrióticos que 
persigue la Institución de Explo
radores, propone á la Corporación 
acuerde formar una agrupación 
de Exploradores en el Hospicio 
provincial, y solicitando, si así 
se acordara, se le autorice para 
el planteamiento de dicho grupo 
de acuerdo con el Comité provin
cial, haciendo constar que esta 
institución no causará gasto al
guno á la Diputación.

Hacen uso de la palabra varios 
señores Diputados, todos ellos pa
ra enaltecer la iniciativa del se
ñor Secretario, y por unanimi
dad se acordó concederle un voto 
de gracias, y aceptar en su tota
lidad cuanto en la mocicn se pro
pone.

Se acordó pasara á estudio de 
la Cumision de Hoticiuuor una 
instancia dei Tipógrafo quo fuó 
de esta imprenta, Sr. Mambrilla, 
solicitando algún socorro más 
del que lo concedió la Comisión 
provincial en sesión del día 29 
de Abril próximo pasado.

Dióse cuenta del repartimiento 
de arbitrios extraordinarios for
mado por la Junta municipal de 
Sardón de Duero,acompañado del 
recurso de agravios de D. Julio 
Pimentel, que se queja de ha- 
bérsoio aumentado la cuota sin 
fundamento; y se acordó, de con
formidad con el Negociado, la 
aprobación del referido reparto, 
rebajando á D. Julio Pimentel 
I09‘45 pesetas que se consignan 
para partidas fallidas.

Acto seguido so dió cuenta del
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repartimiento de arbitrios extra
ordinarios formado por la Junia 
municipal do Monasterio de Ve
ga, y del recurso de agravios for
mulado por D. Genaro Quidiello 
Camino, apoderado de D. Domin
go Diaz Caneja, pidiendo se le 
elimine del reparto, ó que se le 
rebaje al límite le§al la cuota que 
se le señala.

Y sin discusión alguna,seacor- 
dó por unanimidad conforme á 
lo propuesto por el Negociado, 
rebajar la cuota al recurrente en 
la cantidad que figura para par
tidas fallidas, aprobandose así el 
repartimiento en la forma en que 
ha sido confeccionado.

Sale del salón el Sr. Presiden
te, y ocupa la Presidencia el se
ñor Medina Bocos.

Seguidamente se dió cuenta 
del repartimiento de arbitrios ex
traordinarios formado por la Jun
ta municipal de Tiedra, al que 
acompaña el recurso de agravios 
de D. Manuel Rodríguez Tejedor; 
y sin discusión, se acordó de con
formidad con lo propuesto por el 
Negociado, aprobar el reparto en 
todas sus partes, desestimando el 
recurso del Sr.Rodriguez, si bien 
quedando reducidos en aquél sus 
hijos á la tributación de una sola 
persona.

A continuación se dió cuenta 
de una instancia de D. Andrés 
Cubero, contraacuerdodel Ayun
tamiento de Mojados,desestiman
do su reclamación, en que solici
taba se le excluyera del arbitrio 
de pesas y medidas; y sin discu
sión alguna se acordó de confor
midad con lo propuesto por el 
Negociado, estimar el recurso, y 
en consecuencia declarar exento 
del arbitrio al recurrente D. An
drés Cubero García.

Se acordó dar las gracias á 
D. Casimiro González García Va
lladolid, por haber remitido á es
ta Corporación un ejemplar de 
su obra, titulada «Valladolid, sus 
recuerdos y sus grandezas.»

Acto seguido se puso á discu
sión el asunto sobre las Manco
munidades, que quedó pendien
te en la sesión del día anterior; 
y después de un animado debate 
en el que intervinieron los seño
res Gavilán, Bachiller, Cubas, 
Recio, Alonso Romero, Medina 
Bocos y Carrascal, el señor Ga
vilán cree que, como el asunto es 
verdaderamente trascendental, 
conviene tratarlo con toda calma 
y tacto, y que por ello debe apla- 
zarse la sesión hasta mañana y 
continuar este debate.

El señor Presidente después

2 de Junio de 1914

de consultar la opinion de todos 
los señores Diputados, favorable 
al aplazamiento de la sesión para 
el día siguiente, dió por termi
nada la discusión, acordándoso 
prorrogar las sesiones do esto pe
ríodo hasta que termine el deba
te sobre la conveniencia da eons- 
tituirse en Mancomunidad con 
otras provincias.

Y se levantó la sesión á las 20 
horas y 30 minutos de este día.

Sesión del 7 de Mayo de 1914.

Abierta la sesión á las 17 horas 
con asistencia de 20 señores Di
putados, se leyó el acta de la se
sión anterior que fué por una
nimidad aprobada.

Reanudado el debate sobre 
Mancomunidades que quedó pen
diente en la sesión del día ante
rior, intervinieron en amplia dis
cusión varios señores Diputados, 
principalmente los señores Medi
na Bocos, Gavilán, Cubas, Llo
rente y Bachiller, exponiendo 
todos ellos su criterio acarea del 
particular en su doblo aspecto 
político y práctico; y terminado 
el debate, so acordó por unani
midad aprobar la siguiente pro
posición del Sr. Gavilán: «Con
testar á la Diputación de Burgos 
que la de Valladolid acepta en 
principio mancomunarse con las 
provincias castellanas que ten
gan á su vez comunidad de inte
reses con ella; y que, á este efec
to, faculta ampliamente al señor 
Presidente para designar dos se
ñores Diputados, que con él lle
ven la representación al. movi
miento de las demás provincias, 
para que, puestas de acuerdo, se 
reúnan previamente en el sitio 
que so indique.»

Y se levantó la sesión, siendo 
las 21 horas de este día, dándose 
por terminado el presente período 
semestral.

Valladolid 26 de Mayo de 1914. 
.—El Presidente, Luis Antonio 
Conde.— El Secretario, J. Mar
tines Cabezas,

^ilNlSMM^PÁL
NÚM. 1.563.

Castrodeza.

Terminado el apéndice al pa
drón de edificios y solares de este 
término munieipal, para el año 
próximo,de 1915, queda expues
to al público y do manifiesto en 
la Secretaría deeste Ayuntamien
to, por el término de ocho días, 

para que durante dicho plazo pue
dan presentarso, previó examen 
del mismo, las reclamaciones que 
consideren justas.

Castrodeza 28 de Mayode 1914. 
—El Alcalde, Rafael. González.— 
El Secretario, Fabián Crespo.

NüM. 1.550.

Gomeznarro.

Se halla vacante la plaza de 
Farmaceútico titular de este pue
blo, con la dotación anual de 
66‘85 pesetas, por la prestación 
de los servicios sanitarios, y por 
separado y con arreglo á la Tari
fa aprobada por Real decreto de 
15 de Septiembre da 1906, el pa
go de los medicamentos á sais 
familias pobres de la Beneficen
cia municipal.

Para proveería en propiedad,se 
anuncia por término do treinta 
días, á fin de que los que aspiren 
á desempeñaría, presenten sus 
instancias en esta Alcaldía den
tro de dicho plazo, transcurrido 
el cual, ninguna será admitida.

Gomeznarro á 22 de Mayo do 
1914.-EI Alcaide, Valentin Sanz.

NoM. I.o55.

Medina del Campo.

Terminados por la Junta peri
cial do esta villa los apéndices 
de la riqueza rústica y urbana 
que han do servir do base á los 
repartimientos de la contribución 
que han do formarso para el ejer
cicio de 1915, so hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
daesteílustre Ayuntamiento, des
de el día primero al quince del 
próximo mes de Junio, ambos in
clusives, para que los contribo- 
yentesen elloscomprendidospue
dan examinarlesy formular las re
clamaciones que consideren con
venientes, teniendo entendido, 
quetranseurridoelplazo señalado, 
no se admitirán las que se pre
senten.

Medina del Campo á 28 de Ma
yo do 1914.—El Alcalde, Maria
no F. Molón.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan do manifiesto 
en los Ayuntamientos do

Bahabón 
Castrejon 
Fuente el Sol 
La Pedraja 
Rueda
San Llorente 
Trigueros del Vallo 
Villalba del Alcor

NúM. 1.538.

Torrecilla de la Abadesa.

Se halla terminado porla Junta 
pericial de esta villa y expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y pecuaria de este término, 
para que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan 
examinarle y formular las recla
maciones que crean justas duran
te los días 1.® al 15 de Junio pró
ximo, ambos inclusives, advir
tiendo que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna de las 
que so presenten.

Torrecilla de la Abadesa 28 de 
Mayo de 1914.—El Alcalde, Eus
toquio Hidalgo.

Núm. 1.553.

Valdestillas.

Confeccionados por la Junta pe
ricial de este pueblo los apéndi
ces al amillaramiontode la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1915, se exponen al 
público en laSecretaríadel Ayun
tamiento por término de quince 
días, contados desde que aparez
ca el presente inserto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, à 
fin de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa
minarles y formular dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen justas; transcurrido, no 
serán admitidás las que se pre
senten.

Valdestillas 29 de Mayo de 
1914.—El Alcalde, Sandalio Ro
man.

Igualmente y por el mismo 
término, se hallan do manifiesto 
en los Ayuntamientos do

Castronuño
Gomeznarro
Olmos de Esgueva 
Torrecilla de la Orden 
Ventosa de la Cuesta

------------- ^---------- --
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